
 
 
 
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
 
 

 

 

 
 
 
 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Arequipa, 17 de agosto de 2021 

 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-P-CSJAR-PJ  
 

“Habilitación de magistrado Iscarra Pongo” 
       

VISTO: La Resolución Administrativa N° 000703-2021-PCSJAR-PJ de fecha 10 de agosto 
del 2021; el Oficio N° 06-2021-COORDINACIÓN-NCPP-CBGT de fecha 17 de agosto del 
2021; y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO.- Que,  mediante Resolución Administrativa N° 000703-2021-PCSJAR-PJ de 
fecha 10 de agosto del 2021, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa  
resolvió entre otras cosas, AUTORIZAR EXCEPCIONALMENTE al señor Magistrado Nicolás 
Iscarra Pongo, quien conforma la Cuarta Sala de Apelaciones de Arequipa, a fin de que 
haga uso de siete días de sus vacaciones, los mismos que deberán computarse por el 
período del 16 al 22 de agosto del 2021. 
 
SEGUNDO.- Que, mediante Oficio N° 06-2021-COORDINACIÓN-NCPP-CBGT de fecha 17 
de agosto del 2021, la Abg. Claudia Bonilla Gómez De La Torre, Especialista Judicial de la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones, solicita a esta Presidencia  que  tenga  a  bien  habilitar  
al señor Juez Superior Titular NICOLÁS ISCARRA PONGO, desde el 16 al 22 de AGOSTO 
DEL 2021, a fin de que participe en la realización de las Audiencias de Lecturas de 
Sentencias que se tienen programadas en ese periodo y la emisión de los autos en giro 
pendientes de emisión, conforme se detalla a continuación: 
 
i) Número de Expediente: 0795-2021-0 

Fecha: 17 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto de sobreseimiento 
 

ii) Número de Expediente: 5290-2018-83 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de improcedencia de acción 
 

iii) Número de Expediente: 2922-2019-2 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de improcedencia de acción 
 

iv) Número de Expediente: 4866-2018-13 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre ejecución de sentencia 
 

v) Número de Expediente: 0805-2021-0 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto de sobreseimiento 
 

vi) Número de Expediente: 3897-2018-95 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000737-2021-P-CSJAR-PJ

Arequipa, 17 de Agosto del 2021

Firmado digitalmente por
FERNANDEZ DAVILA MERCADO
Javier Eduardo FAU 20159981216
soft
Cargo: Presidente De La Csj De
Arequipa
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
 
 

 

 

 
 
 
 

Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre d. civil 
 

vii) Número de Expediente: 4844-2020-5 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de prescripción 
 

viii) Número de Expediente: 12112-2018-57 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre cuestión previa 

 
ix) Número de Expediente: 4358-2019-57 

Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre nulidad 
 

x) Número de Expediente: 1231-2019-69 
Fecha: 18 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 

 
xi) Número de Expediente: 5642-2019-39 

Fecha: 19 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 
 

xii) Número de Expediente: 6535-2019-79 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 
 

xiii) Número de Expediente: 2642-2020-0 
Fecha: 18 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 
 

xiv) Número de Expediente: 2539-2021-0 
Fecha: 19 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 
 

xv) Número de Expediente:  2347-2021-0 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 

 
; y así evitar el quiebre o nulidad posterior de los procesos que viene conociendo en calidad 
de Juez Superior integrante y/o ponente de la Cuarta Sala Penal de Apelaciones de 
Arequipa; y así, asegurar  la validez  en  la  realización  de  las  audiencias y diligencias  que  
se  tienen  programadas desde el 16 AL 22 de AGOSTO DEL 2021, fechas comprendidas en 
su período vacacional autorizado por Resolución Administrativa N° 000703-2021-PCSJAR-
PJ de fecha 10 de agosto del 2021. 
 
TERCERA.- Que, también mediante Oficio N° 06-2021-COORDINACIÓN-NCPP-CBGT de 
fecha 17 de agosto del 2021, la Abg. Claudia Bonilla Gómez De La Torre, Especialista 
Judicial de la Segunda Sala Penal de Apelaciones, solicita a esta Presidencia, disponer 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Arequipa 
 
 

 

 

 
 
 
 

habilitar al aludido magistrado, a efectos de que pueda firmar electrónicamente los procesos 
judiciales anteriormente detallados. 
 
CUARTO.- Que, teniendo  en  cuenta  lo  expuesto  precedentemente  y  a  fin  de  no 
perjudicar los  derechos de  las  partes  procesales  involucradas  en  los procesos  judiciales 
detallados en el segundo considerando; este  Despacho  ha  visto  por  conveniente  habilitar  
al señor magistrado Nicolás Iscarra Pongo, en su calidad de Juez Superior integrante de la 
Cuarta Sala de Apelaciones de Arequipa, a fin de que pueda celebrar las audiencias y 
diligencias programadas. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo Primero.- HABILITAR, en vía de regularización y excepcionalmente, al señor 
magistrado NICOLÁS ISCARRA PONGO, en su calidad de Juez Superior integrante de la 
Cuarta Sala de Apelaciones de Arequipa; a  efecto  que  desde el 16 AL 22 de AGOSTO 
DEL 2021, participe en la realización de las Audiencias de Lecturas de Sentencias que se 
tienen programadas en ese periodo y la emisión de los autos en giro pendientes de emisión, 
conforme se detalla a continuación: 
 
i) Número de Expediente: 0795-2021-0 

Fecha: 17 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto de sobreseimiento 
 

ii) Número de Expediente: 5290-2018-83 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de improcedencia de acción 
 

iii) Número de Expediente: 2922-2019-2 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de improcedencia de acción 
 

iv) Número de Expediente: 4866-2018-13 
Fecha: 20 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre ejecución de sentencia 
 

v) Número de Expediente: 0805-2021-0 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto de sobreseimiento 
 

vi) Número de Expediente: 3897-2018-95 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre d. civil 
 

vii) Número de Expediente: 4844-2020-5 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre excepción de prescripción 
 

viii) Número de Expediente: 12112-2018-57 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre cuestión previa 
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ix) Número de Expediente: 4358-2019-57 

Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de auto sobre nulidad 
 

x) Número de Expediente: 1231-2019-69 
Fecha: 18 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 

 
xi) Número de Expediente: 5642-2019-39 

Fecha: 19 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 
 

xii) Número de Expediente: 6535-2019-79 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Señalamiento de lectura de audiencia 
 

xiii) Número de Expediente: 2642-2020-0 
Fecha: 18 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 
 

xiv) Número de Expediente: 2539-2021-0 
Fecha: 19 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 
 

xv) Número de Expediente:  2347-2021-0 
Fecha: 22 de agosto del 2021 
Acto procesal: Emisión de voto en vista de la causa 

 
Artículo Segundo.- HABILITAR, en vía de regularización y excepcionalmente, al señor 
magistrado NICOLÁS ISCARRA PONGO, en su calidad de Juez Superior integrante de la 
Cuarta Sala de Apelaciones de Arequipa; a  efecto  que  desde el 16 AL 22 de AGOSTO 
DEL 2021, pueda firmar electrónicamente  las  resoluciones  de los precitados procesos 
signados con los expedientes signados con los números 0795-2021-0; 5290-2018-83; 2922-
2019-2; 4866-2018-13; 0805-2021-0; 3897-2018-95; 4844-2020-5; 12112-2018-57; 4358-
2019-57;1231-2019-69; 5642-2019-39; 6535-2019-79; 2642-2020-0; 2539-2021-0; y 2347-
2021-0. 
 
Artículo  Tercero.- PÓNGASE la  presente  en  conocimiento  de  la  Jefatura  de  la 
ODECMA,  Unidad  de  Visitas  de  la  ODECMA,  Coordinación  del  Área  de  Personal, 
Administración del Módulo Penal, la Cuarta Sala de Apelaciones de Arequipa, e interesados. 
 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
JFD/avs 
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